
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EGP-EBR2026-INT-0403593          CLAVE: 1A75BE
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 20 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00071-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Señor(a).
DIRECTOR(A) DE   INSTITUCIÓN   EDUCATIVA   PÚBLICA Y   PRIVADA   DE
EDUCACIÓN BÁSICA

Presente. -

Asunto: ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE EL USO EFICIENTE DE LA
ENERGÍA.

Referencia: EXPEDIENTE: EGP-EBR2026-INT-0403593

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, y en atención al documento de la referencia
comunicarle que en coordinación con el Ministerio de Energía y Minas se llevará a
cabo la Asistencia Técnica sobre el Uso eficiente de la Energía. Esta actividad tiene
como propósito fortalecer los conocimientos y capacidades para incorporarlas en
prácticas sostenibles de eficiencia energética en el entorno escolar y en su labor
pedagógica. En tal sentido, se solicita garantizar la participación de un miembro del
equipo directivo y de dos docentes responsables del enfoque ambiental en la
institución educativa que usted dirige, los mismos que deberán asistir según detalle:

Día: 06 de mayo de 2026.
Hora: 2.30 pm a 5.30pm.
Lugar: IE 046 Víctor Raúl Haya de la Torre.
Calle Principal s/n Vitarte (Costado de la Plaza de Armas de
Vitarte).

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,
FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE
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